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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Torrebaja

2024/09089 Anuncio del Ayuntamiento de Torrebaja sobre la aprobación inicial de
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de ludoteca.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 20 de junio de

2024, acordó aprobar, con carácter provisional, la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la prestación del servicio de ludoteca.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15.2 y art. 17, apartado 1 y 2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo provisional, así
como el texto de la ordenanza fiscal anexa al mismo, se exponen al público en las
oficinas de este Ayuntamiento y en la web municipal www.torrebaja.es durante el
plazo de 30 días hábiles, a fin de que los interesados a que se refiere el art. 18 de la
mencionada ley, puedan examinar el contenido y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. Dicha exposición al público comenzará a contar a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones, dicho acuerdo provisional
se considerará definitivamente adoptado, sin necesidad de acuerdo plenario, según
lo dispuesto en el art. 17.3 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Torrebaja, a 26 de junio de 2024. —El alcalde, José Antonio Monterde
Miguel.
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